
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes 

Buga, 07 julio de 2022  
 

 

 
Wilmar Soto Botero 

Secretario 
AUTO SUSTANCIACION No.      256  

Rad. 2016-00319 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), doce (12) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 

   De acuerdo al poder otorgado por el demandado en este asunto 

Ejecutivo de Alimentos, propuesto por la señora MARIA ANGELICA DELGADO LOZANO, 

en representación de la adolescente Valeria Zapata Delgado, en contra del señor 

ANDRES ZAPATA TOBON, a profesional del derecho para que lo represente en este 

asunto, el Juzgado, de conformidad con el artículo 75 y 76 del Estatuto General del 

Proceso. 

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

   R E S U E L V E: 

   1º.) RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. LUISA 

FERNANDA SILGADO CORTES, abogada titulada, portadora de la T.P. N°. 325.252 del 

C.S.J., para que continúe actuando como apoderada judicial del señor Andrés Zapata 

Tobón, en la forma y términos del poder otorgado. 

   2º.) Téngase por revocado el poder otorgado por el señor Andrés 

Zapata Tobón, al Dr. James Ossa Rodríguez.   

   NOTIFÍQUESE  

    
ws 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___117___,  

 

HOY ___13 JULIO 2022_____      A LAS 08:00 A.M. 
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